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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso adml
nistratlvo interpuesto a nombre de don Javier López Cantin,
dOIl Esteban RuiZ Mora don Félix Fastoba Lobera, don Isidoro
Luna Martinez don Miguel Asonín Orrastabaso. don José Ja
vier Horcada VIllar don Gregorio Ozcoiri Ojer y don Antonio
Vroz Naval1a::. ~n su calidad de vocales del J~ado de Empresa
de «Papelera Navarra, S. A.», contra la Resolución de la D1
recc1ó:n Qenefl\1 de Ordenación del Trabajo. de 29 de diciembre
de umo. sobre a,pl1c8clón del artloqJo sesenta. y clueo .e F-U
Reglamento de Régimen tnterior. deberfiOB declarar. y deela·
ramOb, Que la resolución recurrida es confottne a derecho y
por ende, valida y subsistente; sin expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el, rBo
letin Otlcia! del ~stado» e tnsertRl'9. en la tColeeción Legisla
tiva» lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-AmbrOfiio Ló
pez. -Adolfo 8uárez.-José Trujl1lo.-Enrll;lue Amat.-Manuel
O. Ale~n·-Rubrlcados.»

Lo que digo a V l. para su cortoclit1lefito y efectos.
Di08 gUarde a V. 1
Madrid 6 d .. junio de 19'69.--P. D .. el Secretario general

técnico Enriquf' Sánchez de León.

lImo Sr Subsecretario de est-e Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de junio de 1969 por la que se da
cumplimtento a la sentenCia: dictada: por el Tribu
nal Supremo en el reCUrso contenci~o-administra

t1vo numero 18246, promovido por don José Luis
de Oriol y Urigtlen contra resolución de este Mi·
nisterio de 5 de 1ul1o de 1965.

tuno. Sr.: En el re<'ur,"lO contencioso-administrativo nát1le
ro 18.2'1:6. interpuesto ante el Tribunal Sut,ltemo por el uee
ienWlltno seflOf don José Luis de. Oriol y Ul'IgUen~ contra re
SOlU~ión de este MmisterIo de 5 de julio de UMJ5, se ha d).cta~
do, con techa 28 de abril de 1969, sentencia cuya. Parte dispo
sitiva e8 como sigue:

d"allamo:s: Que debemos declarar y declaramos \90 illadmi31
I:}1IId.ad del recurso contencioso-admlnlstratIvo aducido a notn~

b1,'e ~ do1l José Luis de 01'101 y Utigüeh. contra la resolUción
del. Mit1isterl0 de Industria. de 5 de HUio d~ 1988. dictada en
pertodc de oposiciones a la admisión de lllstancle. eh suplica
de l1f:\l'lttlet. de Investigación minera y con aeuertlo de prose
euct~ del expedIen1:€ de su ra~on. sin hAcer imposición de
Oóstas

Asi por esta. c!uestra sentencIa, que se pU!J)IClttá en el «Do
leLln Ofic1a.i dél Estado» e Insertará en la «Oóleoolón Legisla
tiva», lo pronunciamos, mnndRmos y firt11s.mO!U)

SIn su Vlrtuo. este Mlnt~teno en cumpl1i11lento de 10 prevek

nidO en la. LeY de 27 de rJ.ictetnbre de 1956. ha tenido a bien
dl~ponet. que se cUfllpla -,n sus proplo~. términos la referida
sentehcta y ~e publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Le QUf' comunico a V. para su conodmjento y demás
etectos.

Díos guarde a V. 1. mucho~ afias.
Madrid t9 de iunio de 1969.

LOPEZ BRAVQ

Ilmo. St. SuiJsecretano de e"te Departamento.

ORDEN de 19 de junio de 1969 por la que se da
cumplimienlo a la sentencia dietada por el Tribu·
7ta! Supremo en el recurso contencioso-administro
tivo f¡ÚmerO 19.228, promovido par «LabotatoMO$
Liarle S' A.»), coutra Ti'solw:iIÍ7! dr: 16 de (Ticiernhrr>
de 1964,

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo numeru
19.22B inter:'lUe~to ante el Tl'lbunal supremo por «Laboratorios
Lia.de, 8. A..». contra resoluctón de este Ministerio de lfi de
dielembl'í' de 1964, se ha dictadQ, con fecha de 9 de abril úl
timo. ~entencia cuya parte diRpositiva es CQmO Sigue

«Fa.llamos: ~ue debemofol eRtimary eRUmamo~ el reourso
contenciOllOk adminl1"trativo interpuesto 3 nombre de «Laborato
rios LIade, S. A.», contra resolución del ReRistro de \a Propie
dlJiG Induetrial de 16 de diciembre de t964, que concedió la
marca númerr 404.0GG, Spot8tlk v contra la denegación presun
ta de la reposición del acuerdo: declaramos que las expresadas
resoluciones no son cotonnes a derecho, por lo que las anule.-

mDS. y dejamos también 1 lUl~ Y ~ir: valor la referida marca
número 404.009; no se hacf ~ ImpOSICIón de costas.

Asi por este. nuestra sen ,.encla. q.ue se PUblicará en el «130.
letin Oficial del Estado» e· 'nsertara en la «Colección Legisla.
tIVa»). ]0 pronuneíamos, mal ,damos y firmamos.»

En ¡.:u virtud. este MlIilst, ~rio, en cumplimiento de lo pre
vemdo en la Ley de 27 de dh \iembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla m "~UB propi.os térttlifiga la referida
sentencia. y se publlque eA ah ldldQ fallo en el «Boletín Oficlal
del :l!:stadm>.

Lo que comunico a V. L ~ lara su conocimiento y demáa
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos a~ ios.
Madrid, 19 de junio de 1969.

LQPEZ BRAVO

Ilmo. Rr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de l' de juni~") de 1969 Pf}t' la tiÑese da
cumplimtento a la sent(.-~neia dietada pare! Trib1t.;¡
nal Supremo en éJ reeufso contenmOso-adminü!tli;.
tivo número. lfM90, pr'.i1'inQVitlo 110" dOit. Vicente
Ga.rcía LooahO cohtnt t esolueio'h:es de é8te Minls;.
ferio de 26 d' iunió de 1964 y 22 de iuUó de dll.

Urna. Sr.: En el recurso contencioso-admihistratlYá núnlero
19.09~. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Vicente
Garc18 Lozano, contra resoluciones de este Ministerio de 28 de
junio de 1984 y 22 de julib de 1905, se ha dictada, con fecha
30 de abril de 19{1fJ senteticta., cuya. parte dIslJOSitlva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando él recurso interPuesto par la
representaci-ón de don Vicente García Lozáño, debemos decla.
rar y declaramos válida y subsistente, por estar ajustada a
derecho. la resolución dictada por el Jefe del ReR1.stro de la
PropiedaD IndUstrial, con flUlciones delegadas, el 26 de junio
de 1964, así como la denegación del recurso de reposición de
22 de julio del siguiente año 1965. a virtud de las cuales se
denegó la inscripción en el Registl'Q de la Propiedad Industrial
del modelo de utilidad n1lJnero 98_001, s911~itadO por dicho re~
currente. bajo el titulo {(Ekobilla para. lirtlpieza de recipientes})
y modificado después por el de. «Mango dé eScobilla para la
limpieza de recipientes»: sifi hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo·
letin Oficial del Estado» e insertará en lo. eGoleeción L.eg;s.
laUva». lo prOl1nllClamoR, mandamos V firmamos.)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento. de 10 pt,e;.
venido en lo. Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido Él¡ bien
disponer l:lue se cumpla jihSUs propios términos le.. réfét'ld~
sentencia, y ~e ¡:JUblique el· aludido fallo en el «l3bletin Oficial
del ERtado». ,

Lo que r.om1.lIlJro a V. 1. para su coiloclríl.iento Y demb
efectos.

Dios guarde a V. 1. InUChos afios
Madrid, 19 delunio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr Sul.lsC'cn·lario de este Departament.o

o RDEN de 19 de junio de 1969 Por la que se da
cumplimiimto a la sentencia dictada por el Tribu~

nal Supremo ~n el recurSo eonlenci9$o-administra
tivo número 1&.038. promo1.iido por «t'iuda de Jos~
fl108f!fI Rivera, S. k}), contra resolución de este
Minisl.r>rio de ti de octu1>re de 1964.

Ilmo. Sr.; El¡ el recurso contencioso-adminiRtra.l,iv(j núfhér:o
19.038. interpuesto ante el Tribunal. Supremo PQr <{Viuda de
José Biosca River:t S, Al>, contra resolución de este MmIstét'lo
de.!l df' octubre eJe U164, ~je ha dictado, con fechtl 2 dé tt'layó
1l1l;m1o RetÜPTWlll. C\¡ya parte diApüsitivu eR como sigue:

RFallRmo'1: Que deRefltiftiandd'el recurso interpuesto a hbtn~
bt'e de (Nilidn de JoRé 11l(l!'ca Ehvera S. A»). contra acUé'Mb
denegatorIo dr In in~cI"Ipclón en 1"1 Registro de la propiedAd
Industrial de la mal'ca ({fIi'escotm» de ~ de ottubtE! de 1964,
luego confirmarlo al deR~StHnar8e el de reposición c,dfItra el
mismo lormulado. debemos declarar y deelarámOs v!tUdo y 8tlb~
sist.ente pqr conforttle y ajustado. a derecho, el mettciOfll<;lo
acuel'do absolviendo a la AdlYlihlstraclótl de la Mffut.fida, ~n
hacf'I' especial declHrQción sobre laf' cost.as de este recurso.

Así por est.a nlle~trn Rtnt~mciR qUf' se pilbltcliofi .m él 1B0
¡plín oncial de] EstadQ) é insertar:', en la «Colección 1.éllslak

Uva». lo pronunciamos. mand:lll'nc: \' fitmamos.»

En su VJrtud, e:-;tp _Mina.terio. en cumplimj.ento de lo pl9
venido en la Ley de 27 dé dicIembre de 19'56. ha ten1dIJ a blltll
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disponer que se cumpla E11 ws propios términos la referida
sentencia, y se publiqué> pj aludido fallo en el «Boletin Oficial
del EstadQ).

Lo que comunIco ~I V. T. p:na Sil c.:,norinÜf'nto y demú!'l
efectos.

Dios guarde a V. r. mucl:o~ 9úns
Madrid., 19 (le junio de lnml

LOPEZ, BRAVO

ORDEN de JY dp junio de 1969 por la que Be da
cmnpli11lie¡rto (/ la sent.encia dictada por el Trfbu
'lIal Supremo en el recurso contenci08o~adminiJtra·
1.1'/.'0 'lIúJnt'ro V7. promovido 1Jor {ú)avur, 8. A.B.
cont.ra n's¡I!I/C¡('lI el" p':Tr- IWinj,<.;!prio de ;J6 de enero
de: 1966.

Ilmo. Sr.: En t'l l't'r.Ul'.';¡j c<J!lt.en!'iuso-adnlinistrativo número
177, interpuesto ante el Tribuna! Supremo por ({Davur, S. A.»,
contra resolución de e;t,· i\·;\ni:...;il'rio Ur,> 2G (ff' c'nero de 1966, se
ha dictado. con fecha 29 de mar:m de 1969 ~entencia. cuya
parte dispositiva es C01110 sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo jnt,erpuesto ~ nombre de «Davur, S. A.n, contra
acuerdo del Mjnlstt~r¡o Je lndu¡.;tria en ,,11 Hegistro de la, Pro
piedad lndustrial de 26 de enero de 1966. por el que concedió
la inscripción. de la lllarca 4{){).883, «Evidol)), a la clase 40 del
NottienClMor, como varíante ~rúnca de la número 82.17~, y la
desestimación, por silencio administrativo~ de la reposición Ins
tada contra el acto expreRo, debemos aeclarar y declaramos
tales actos adminIRtralívos vtllldoR y subsistAntes, como confbtw

mes a derecho; sin costas.
Así por esta nu':st.:·a sel'tellcia. que Sf! rut>licará f!11 el «Bo

letín Oficial del E."tn-cim} f' in:;prl;-l..r:L en la «Coleeción Legls1aw

Ova», lo pronunciamoR. mAndamos y UrmamoR.})

En gU vlrtud, f'i'lfR M1nIsterio. en cumplimiento de Jo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 19136. ha tenido a biell
disponer que se cUlllpla en sus propIos términos la referida
sentenc1a. y Re pllbIlqllf' el aludido fallo f'h el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que cOll"'unico ~l V IlJT:J. ,"'.u cunoc1rllif>nto '!l demás
efectos.

Dios guarde fl V. 1. lnUcl1()~ aí¡u',
MadrId, Hl tlpillllfO de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr, S11llSf'rl'f't'lll'll.: I,IF' I'~~(:" UepElrt.ume"ltJ.

!:E,S'OLV( .ION ch, fu Dii'ecciulI. (;f'}/eral de Enetoia
11 Cumbtn;/iblc.': }.107" la que :w antoTiza. a «Hidro
!'h:ctrica (hát,'a lbcrdnero, S. A.}). la instalación
(fe la ,~ ...:lH'.";{aci(J1I de energía déctrica que se cita
11 .<;e der:iClro el! rOller!'lo la, uti/'idacl pública de fa
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cicert's, ;l instancia de «Hidroeléc~

trien Iberduero, S. A.»), con domicilio en Bilbao. calle de Car
denal Gardoqui, número R, ::;olicitarído autorIzación para lns
,talaciót1 de una sube:::taclón de t.ransformaeión de enétgia
eléctrica y declaración en concreto de la utIlidad pl1blica de
la mIsma, y cumplldos ~os trfl1niteR teglaroentarl<H1 ordena
dos en el c~r})ítltlo lE lkl Dec~·!'\.o ~~ü17i1866, i'llibre auto
ri?:ación de in~l.ahtri('<l)l':~ ~'iéctl'k:l". y f'lJ t'l capít.ulo nI del
Decreto 2619il~66. ::;obn:' p·,propiflcióll fnrzmu y sa,bciOn{'3 en
nUltf'l"ia de instalaciolle.'.' l']f'>ctrlcl¡s.

Vistas las alegacionef1 presentadas por atJfJa Amaba Gamo
nal González, vecina di' Plasencia. contra la petIción formu
lada por «Iberduel'o. S A.l). de que sea concedida la declara~

ción, en concreto, de utilidad pública 3 favor de la nueva
subestacián de tnl.':1s!"')rm:v~i(lll que tiem· provectad'1, constrtlj)'
en Plasencia: :-'Ilt>2':l('~UIH'S que no pueden :O:E'r consideradaR eon
capacidad para intluir en la resolución de este expediente, en
atención a que Tll::l!Hf'all ¡'lle,~t,lone:; QUf' no e~ el momert~o de
:m pfesentaeión,

Esta Dirpcriúll C{Prlt'l'::ll el€' Energía \' Combustibles, a. pro
puesta de la f'¡pcción curl'e:"pondiel1Le de "la miSillrt, ha re!'lUelto:

Autorizar t1 (Hiclrof'léctric3. Illüiea lberc1uero. S. A.J>, lli1El.
subastación dI' t.ranRformaclón y sE'cei'Jnamiento de eIietgia
el~trica, qUI' <;,n{¡ emplA.~ada en Jo. matgen derecha de IR ca·
rretera C~6::W 11' Salama.nca a CflCeref'.. en tümino municipal
de Plasencih ~ ¡Ilpdu¡'ú constituida por un embarrado simple.
para une ey), m: i l)1I de ::".0 kilovolt!os, con t,r($ posiciones. para
líneas, de b""l1f! s"la se equipara una: la correspondiente a
la que llegue cid pal'qlle dp transformadón de la central de
SaUceIles (Salamanca) y <101'1 posiciones para salldas 8 bancos
de antitranslormau(jre~ de relui.'iün 220.'131.1 KV.. equipándoee

solamente una de ellas. Un embarrado doble, para una ten
sión de 138 kilovoltios se proyecta con cinco posiciones para
salida de línea., pero ahora sdo se cquinar~1Jl dOJ de Tru
jillo y P!asencla; adem{is de Ji, poskVm d-e ['):lnce de barras
se prevén euatl'o po~iCiones Up (:(Jl1.e'Ó')~l a IXU1'~(1R de trans~

formación, pero actualmente .se equiparan dORo una para el
de 220- kilovoltlos y otra para el de 46 kilovoltios. Un em
barrado para 46 kilovoltios doble. capaz para nueve posicIo
nes de lineas, ppro inicialmente tuncionarún sólo cuatro, dew

nominadas Cóceres, Plasencin, Circunvalación Norte y CltcuÍlw
valación Sur; además de disponer de posición de enlace de
barras, contará con dos para. cOllP;;{ión a barras de relacióIl
138/46 kilovoltios, pero de momento :,ólo F,ie eqUIpara uná de
ellas,'

Uh transformador rtP li/l MVA. 11p pol.el1c!a y relacIón
220;'138 K.V. y un trnnsforllw(ior ;so M'/ /\.. (jp poLf'nci[l, y relación
138/46 KV.

Los distintos c1rcuitc~ de la Rube~tarión se protegerán iils·
taL:mdo interrupton-:; ~ .1:n{li:icm d:' hs 8i~;uientes caraete"'
rjRUeas: cIrcuitos a ;'ZIl I<Y.. de pequefio Nllumen de aceite.
de 1.250 A. de intensidad y ] j ,f:iOO M\ll\. c]p pot.encia de ruptu"
rf",'; pata los circuItos (le 138 KV. "el'~,in de aire eómprimIdo,
800 A. de intensidad ~' 2.5{)() MVA. d€ potencia de ruptura. y
los de 46 KV. irfln provist.os de int.en'llptorops de pequefio vo-
lumen de aeeite de :.~nn A. dI' illi'€n~jcl,,1'1 y r:e 1.60ü MV"A. de
potencIa de corte.

Se completará la instalaeiún :11Ontundo 10.'< correspondientes
equipos de protección. maniobra v )llf>didn, [t!':i como los eb
rrespOl1(Uentes servicioR 8.uxililnes.

Declarar, en concreto, la ullHd.fl.d plib1ic,(l de la Instalación
elécttica que Re autori;m, a los etect¡jA sefialados en la Ley
lO ,: 1966, sobre ('xproniación r()n~US:l y .":~1-neionf's en materIa de
instalaciOlw:, clécLrica.~. .\ PI', :'1l i~,~!,~bmen:() de [l,plicación,
de 2i() de octubre de 1966.

Para el desarrolle y ejf'r~uci(¡ll dp:~l instalacIón, el tuular
de la misma r1eber(¡ seguir lo·', t.r(l:ll ¡ ".'" .<:pftaIadúi> en el ca.
pitulo IV del Decreto 21117/1965.

Lo que comunico a V. S. ~)nra., ~.¡¡ CCitlOej-llliento y efectos,
Dios l!;u[ll'de a V S. rrmelloPo año';
Madrid. 16 de junio de 19B9,~·-E1 DirE¡ tor general, P. D., el

Subdirectül' ?:em'l':ll dl' I:H.1uslTi:lc. de' :1 ¡':nl"c·;;f:.1.•Joaquín Or~
tegll CO:lV\

Sr. Delegado provincnl.l del Mlnj:~t,er¡fJ die' JnOt¡.,toria de Cáceres.

RESOLUC¡ON ,le lu lJireccicj¡¡ GCrl.pral de Energía
1J Com.bustible.s ]JOI" la que S~) autoriza a «Empresa
Na.cfonal Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.»
{E. N. 11. E. R.),,1a variuciá¡¡ del tTazado de las
líneaR de tmnsporte de enerq"Ía eléctrica que se ci~

tan 1J se declf1,ra en concreto la ntilidad pública
dp las m.ism.as.

Visto el expediente incoado f'll la Delegación Provincia,l de
este Ministerio, en Gerona. a illstancia. de {(Empresa Naoiofia.l
Hidroeléctrica del Ribagol'l':ann S. fUl 1Ji:. N. H. E. R,), con
domicilio en Barcelona. pn~i:'o dE Gr;tcia, número 132, soli..
citando autc¡,flzQción para la variaeién del trazado en las liheas
de tranepot'te de energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad públlea de h1:; mismas, y cumplidos los tt:ámites
l'eglamentarlos ordenadOR f'11 el capítulo tercero del Decreto
26171100,6. sobre autOl'lza,ei6n de instalaciones eléctricas, y en el
ca.pitulo tercero del Decreto ;l619/1H66, Robre expropiación for
zosa y sanciones en materia (le instalncioJ1f'B eléctricas.

:aleta Dirección General de Energía y Combustibles, a pr~

puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorir:ar Q«Empresa Naeional Hidroeléctrica del Ribagor~

zana, S. A.» (E, N. H. E. rn. la variante de trazado en las
siguientes linea,s de t·ram;pOI'le de energía eléctrica:

Línea a UJ2 KV.. {(Barcelolla~GerOlla»), autnrizada sU inSw
talaci6n a la Emprf'sa petlciOllfll'i::t. con fecha 9 de marzo de
l!ffi.(). por ia- extinguHla Dirección General de IndustrIa.

Línea a 1:~2 KV., «Oel'ona~Olot>-'), autorlzada su instalacióil
a la «Sociedad de Tnmspartf'R y Distribuciones Eléctrioas, S. A.•
IHidroeléctricas del .I\.mpurdún \' Alto T"r e Hijos de J. ·Bas
soIs, ~. A'>, por la entonces Di1'eceión Genei'al de la Energía,
ron fecha 2'9 de r",b"(,rH d(> 1~16n

La variactón ue-1 trazado a fer::t,arú n la entrada de la línea
«Barcelona-GeronEl,}} en la"ube-~taci{1T1 de Gerona, prOlPiedad
ambas Instalaciones de E. N H E R .. Y a la srtlida de dicha
subelttación de la línea «G('rnna~Olnn). propiedad de «SocIe-
dad de Tran~portes y Dlst,rllmdone::: Eléctricas, S, A.».

Las carl1cterístIcA~ técnir'Bs ~)rincipRles dI" las variantes a.
realillar set8n: tensIón. 132 KV: número de drenitos, dos para
linea «Barcelona-Oel'Ont°l.)) y uno pRra 1:1 linea {{Gerona-Olot»;
conductores, ca.ble H}utnlnio-"r;no (le 288,0 milímetros cuadtB
dos de f:ección cada ;nw: ni';18dOl'e" de cadena, a.poyos torres
mptálicll."l. origen de ambHS variaciones de trazado, en la su
bestacíón transformadora de GF'rona de E. N. H. E. R., desde
kl i.'1181. Y el! apoyoR eomUllPs. 100;; números 127, 326 Y 325, d.e
In Hf1ea «Barcelona..(:t('t'ona.·»). discurrirán las dos líneas. A partir
df' ,.~te últ]mo a·Jj)o:'>·o, la I[nf>B. 1Barcelona-Gerona») seguirá su


